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PROVINCIA: DE . C011.1,1)0134.

Las _ley..es, y ..las disposiciones de/ Go-
.bierno son obligatorias para la . capital d e .
provincia desde que se publica . cficialtnen-
,te en ellas y desde cuatro dias de pues pa-
• a los demäs pueblos_ de la misma pro-.	 .
yincia. (Ley de 3 de -Noviembre de
.18.37.)

S USC 111 CLON P.:111.1iLC ULAII. •

Un mes e.nCórdoba. 12 rs. Fuera de ,ella.- .
Tres idea). . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis . id 	 ; 66 
Un año. ..... 131 	 . 	 .

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.:,

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicari . en, Aloletines oficia-

-les, se bau derremitir allqiefe !Afilien res-
. pecti yo, por , I cuyo , conducto se .pasarän

los editores de los* mencionados riüriódi-
:-cos. (Reales órdenes de 6 cl'e Abril- de
-1839, y 31 de Octubre de 1'845.)

anammarmapeammomeirnm~~~.........mmum904---

GOBIERNO DE L.1 PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. N. la Reina nuestra Se-

itora G.1 y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

. Ministerio tic la Goberriacion.

Circular núm.. 579,

Examinado el expediente que se
instre y(5 con mutivo de la . reclama -
Ç innproducida por D. TeleSforo
Escobar contra el acuerdo de la Di-
Putacion provincial de Madrid, que
declaró nula su eleccion de Diputado
Por el partido de San Martin de Valde-
iglesias, por haberse computado los
votantes de. la mesa para formar la
ma yorie absoluta de los electores del
Partid o queexige , e1 art. 30 de la ley

de Setiembre último para el'
gclierno y administracien de las pro-
vincias:

Considerando que la letra y el es-
Pir, ittl d o l a citada ley establecen unadistincion ca tegórica entre la eleccion
lela mesa y la eleccion del Diputa-(l e, y que en este segundo acto, con
t ntera indepen dencia de la- votacionde 

la mesa, es en el que terminante -

mente exige aquella que tomen par-
te la ma y oría absoluta de los'electo-
res, no habiendo sido en consecuen-
cio observada en el caso de'qüe se
trata.

La Reina Q. D. 'G.), oido el Con-
sejo de Estado en pleno , coa Arreglo
á le prevenido en el iart. 53 de dicha
ley y aceptando su dicámen, ha tenido
ä bien confirmar el acuerdo de la Di-
putacion provincial de Madrid; sien-
do la voluntad de S. M. que • esta

resolucion se tenga presente en casos
análogos.

De Real órden lo comunico ä V....
para los efectos consiguientes. Dlias
guarde á V.... muchos años.: Nladrid
1.° de Abril de 1864.—Cánovas.

Sr. Gobernador (lela provincia de.

Circular núm. 580.

Examinado el expediente pie se
, instruyä á consecuencia de haber re-

suelto el Gobernador de 'la provincia
de Alicante la susperi'sion de un acuer •
do de la Diputacion provincial, que
aprobada el acta de la e/eceion de

. Diputad o por el partido de Ateos, por
considerar infringido el art. 3 0 de la
ley de 25 de Setiembre último para
el Gobierno y administration de las
provincias:

Resultando quesegun el escrutinio
general verificado el 24 de Noviem-
bre de 1863 para la eleccion del re-
ferido cargo, obtuvo D. Salvador Po-
fez Llaser 195 votos en su favor,
apareciendo ocho papeletas co blanco:

Que siendo 424 el número tetal
de electores inscritos en las listas del .
partido y 203 ei de los que tomaron •
parte en la eleceion, inclusos los que'
depositaron en la urna papeletas en
blanco, el Alcalde Presidente de la

inata, de escrutinio ne hizo la proela-
macion de Diputado por no haber
mayoría absoluta, y en cumplimien-

to de,laid'isposidnn-Aetbellgolo . 429
del reglamento de 25 de Setiembre
dc 1863, remitid.e .1 acta al Goberna-
dor 	 provincia:

Que en el mismo escrutinio general
:pretendió algun elector, y.aun Jos Se-
cretarios escrutadores, i gneptira los
.efectoà:del art.' . 30 dela ley de',25..de
Setiernbe último, se rebajaran ,dei
oüroerct2;deÑlectores que :figuran -ext

listas .24, que fallecier'on antes:de
,la eleecion y otro que se hallaba so..
friendo una condena, con la cual se
demostraba que habia:tomado parte
en la votacion la mitad:; Mas uno,
siendo por tanto válida lo elección:

Que la Diputacion provincial, á
cuyo conocimiento 'se sometió el
segun loidispueste ien Reat órden de
7:de Enero del Corriente- año, apro-
bó la eleCeion conaputandolaimayoria
de la manera que so :pretendió en .te
junta de escrutinio, esto. es , rebajan-
do del número total de electores 2 1 ;
fallecidos y uno inhabilitado:

Que el Gobernader'de la provincia,
alietition de siete Diputes, y consi-
derandu- ,infringido el ad': 30
ey antes citada, suspendió el actier-:

de de aquella Corporacion y dió cuera-.
ta á este Ministerio:'

'Considerando que al declarar nula
la eleccion en que no haya tomado
parte la mayoria absoluta de los elec-
tores, se refiere la ley á todos los que
se hallen incriptos en las listas', 'per-
que de contar solamente les qtie 'es-
tén en el nioruento deja . eleeiCori en
aptitud material ó legal de 'dar su
vote, corno en otro caso seria forzo-
so, vendria-á resultar qiii,demás
de los electores fallecidos é inhabili-

tados ,...deberien deducirse los 'que
hubieren mudado de domicilio y los
que htibieren.perdidonl derecho elec-
t9ra1 que, seria tanto como practicar
unargractiticacion continua de las lis-
tes, ,contraria ä la ley de 4 .8 de
Marzo ge 1846, cuyo art. 19 esta-
blece. que. las listas ultimadas serán
perma nentes, Y solo podrán,. alterarse
par, las , reetAficacioues.que en ellas se
hagan cada dos años, disponiendo el
3 4 . qUe.cada. eleccioo de D:putados
se harà :precisamente ,.lon :arreglo ä
tas listasque se hallen Ultimadas al
tlein.pa l.le empezar apiella; : cualqu e-
ra.,98..sea la :época ca que • se
lebre:

Considerando que en- 'la electo
déque se trata :han tornad&álo iNar-
te 203. electores',Inclusositiä
taron . blanco;' Y que la' thitad'hias
uno :de tos 421 pie figuran co las
listas 'es'113, skiritio evidente píe:
se está éfl:el CaS9 previste en el' art.
30 de la ley de 25-de Setiittibre úl-
timo, y que por 'tanto debe'proceder.-
se ä nueva del:clon;

Y considerando que la If.p,utacion
preVincial no pudo deelea'ráliJo
lo que por ministerio de .!la .ley era
nulo, y que estuvo en su . lugar la
próViderrOi' del Goberna CiAr iistieb-
diendo et adueHo de la tniSidi.

La Reini(q. dide el tionsejo
de Estado en pleno con arreglo á lo
dispuesto en el art..53 de la ley de
25 de Setiembre último, y de canfor-
Midad con se' dictamen, ha tenido ä.
bien aprobar la medida adoptada por
e1 Gehernádor de Alicante; revocar
eVictieidO de la Dipiitacion que apro-.-
b6 .el'éta de la elecc1933, del Diputa-
ddiro'%nirWa‘ 1 , Por el partidn,de Alguy,

i;
y andar que se proced'a 'á segunda
eleccion en el referido partido, tenien-
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do presente al verificaria lo dispues-
to en el párrafo ségundo del artículo

;15y,Jel:
jiitige.linalgjánj¿Ul e
que esta resolucion se tenga presen-
te en casos análogos.

De Real &den lo comunico ä V...
para los efectos eonsiguicee.1,;Dios-
guarde ä y ... Muchos afwv.Ilteieiti
1 •° de Abril de -1864
Sr. Gobernador de-la provincia

' 	 k/4
MinisteAotee Mari'

Circolar •niim. 524.

cesidades y gastos de la carrera con
el decoro y decencia propios del cuer-
po en que sirven. ka..-Ségrinda la

--43..6mu., • . •

ailos, ni más de 21 en 1. ° de, F,nero 	 una papeleta al Secretario, dando al
del ario en que deban ingresar en la 	 e xaminado el que,resulte de dividir la
Academiäi ; 	 suma de todos elles; 'por el número de

Los que liaran...obtenido .,,-...v.otamt.es si el-ooeientees-entero, 4 a‘u -
permiso para presentare al concurso,
lo verificarán el dia que se prevenga
en el anuncio oficial, en San Fernando,

e`at. Dire,eter, Subdirector y Secretario
'de la Aniltarnia, el que les manifesta -
rá, segualás órdenes que tenga, '; la.
hora y.sitiO4Oncle deban concurrir al
dio signiel
el FatnItt...
objete
'Sica, e

elettif1des»64b-teaJlli4t) 1 r! 	 OL

S-r1bPeert..41.ft ilifi149 8M9 tifPfarkte'!
na de Marina. 	 C791'11: f';

e. 	 (i'lsim.4i:14.¡;:l'-.14if;Arfi
Ei9T1E44,41-. ¡ Til4R 11!4•99 ol

34! 09 ilv;,;c9

ireei!cAMe/348
dernza 	 sd ItAint: 	 4f1.7'.n ibieel!e

ta
s: 1s.),

. 	 d& ta drma,da r , 
£,
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AaSMIA e elkeara `j r"eé'

	

E 	 .37 
112?fli ilPeeiliard'a 's2'ffi tveälltrjri,cti' l
cle
.,,,,,c., .,/„„,,,,, 9i) lo ,Gril,(15 I .) -

e'Stä Viniera se /ciajneo.n,e, ae.. os,

ardle.ii .f) !y 289,1. 1i ttip' 'esiticeaun9ger)
-A9'g

olt, n 	 1, e. .curnto e suzs• '-'4°.285ä) .3 " ' U fil it •*3 d
.r) )(inri 1 1014 idjOSVOI(1 b

paMero t tó S el ateneer a sus ti
41)(Wäeä i; fi imoiq 92 oup annnei i' v.

-neinel ‘obilasqohtielei 13 09110133319

cursan ek cuarto ario.
- Art.: 221. • Los alumi

de la .clase de oficiales,
la infanteria de

desde luego el sueldo
4s . dé derecho.
hrt.. I3'.; El ingres

mia se verificará, prévioL,
nes de oposicion, ante la Jtin

Iativa de la misma en concursos ã tie
se convocará al efecto.

Art. 7j4. Los jóvenes que deseen
presentatsa0 ,e(x.áigee en los referidos'
concithIs-igolieill'i'de S. M. pár•-
medio de sus padres ó tutores, diri-

•

(4.4.11.11s..iuälaa c.i as ..4.„..11reeler.,...d
Cuero, acompaiiadas de los documen-

1 tos siguientes legalizad! en Mida:
91fornia:

L partida de bautismo del
07rinetiendiente,ilá de,sus.padres .y la de

9 aagainitito diNstos.
I) .a.S13°. UnaRinformacion judicial he- .

(Niki bnel puolibidhaa naturiálivi del:
pretendiente 46 en el de sus padres,__
"efitt-ernte-trittiiiet-'eeifntiiry'l 1-
tacion del. Procurador Sindico, en la
e eatesel he gzt 	 rIstain • leiSJ :ett in e S' ; si-

teso aeq 	 , .

1Iil ptiekénaleinedy se-padre
trds1-3(.415bi.diAbsodkirécho'S'd&Citida-

'dttikveiptlhottb ' 	 11:

tidésioi4 z djer ' ciciii: 6 ;Modo de
vivir ' del padre, yititAeblege'fallecide,
lance luyo;
• •:;;Estarino.nsiderediaoda-J'a fainfiliajddl
prbtendientepporearnbásalineas' : terne
tibiada!, mili rctud; hayal:lee :caído sobre
'ella nota i .algon Aue in: in fa me; 6 , etiV
tez ea! ;sopita lag: leves d;elirtino.

Obligag ian do padre 6 tutoi.
pritendliente ie asistir ä reste cOn

"rsilliärins.-3 hipeitecando en debida
form fineas.ölrentaS que'garanticen'el
complimienteldei esta obligacion,
:nLosiiiijos;OfiCiatel de la , Armada
(1; dfiLejerciitki, presentiar4tCsolo su par-
tida:. tte;i;hatatisrne eelaide casamiento
44 su,: 	 %ama ecipip .. autorizada
del llealedespaobtri-del padre, que su;
phríLianiaßliutonnegion, . judicial, y
cetiligeaöblie asistencias. ..

• -MaiPrettendienses que acrediten ba4;,
ber tenidgaana berliarnY carnal en. 11

Academie.4i.eeildualqiiiera de los está+

1a :I.trAll'ada
(Silet„eiéecito, Ackl,fat, presentarán sus do";

e-PfneeioihPerewaks.,:egak,la
dlibewsgio y,,1g ; nbli8aeion. de. asis-
tIncies.4n ./esteinigino.caso se consi7,.
derarän los hijos de'Caballeros cruza-:

(11?9,9?0,1-eere ,eiiee..ç uAepr4e-
tr.ejllijitar:%daçzÑdigtia..dctló eon;
111¿,i n1):4et 	 •

sii FleApr-ei ttóie de'jnfan':!eep 	 _ ,

tr-blq u %-m1 9?' 99,s,11P1'15q4a! ur-
den

difiu°119 e.P' /.1:12)sllee:exIkr,ä,p3e.1
d. r(I."'lli,e9.elturt
-4\riele192.1-A,..A ilaAP9çl ,sPii:A4 11?ttk, r

d9ed1119 Ettn etP 4P1ft914113301.9At.49)71§9.
-ilidadui ;.) eobi3911d1 	 te( 91)

ara ser reconocidos por
el Establecimiento cott41.

iorarse de su aptitud fi=
reconocimiento rige un

'cuadro-dé-exenciones ajustado esen-
éialmenteol de los reemplazos del ejér-

cito y A.rmada aprobado por S. M.
Art. 49. Despues del reconeci-

miente,se proceerá al eorteo.ntie de-
termine 'el Órdeiir -el ativo con que han
de ser examinados, cuyo actó tendrá.
Lugar ante la Junta facultativa -de la
Academia, no entrando en él los que
hit;yasitli) dtclarados

Art. 50. El examen de ingreso,
qiin" dare.priacipio- ä continueion, se
dividirá en tres ejercicios, que com-
prendan respectivamente ;las materias
siguientes::

.1
Primer ejercicio.

Doctrina cristiana. ;
girampticaetellana.

.41erneetos de geografía é historia.
_apibujorliatural , fi otro cualquiera.

Leer y tradncirbien el; francés..

Segundo ejercicio.

Aritmética.
Algebra.

Tercer ejercicio.

Geometría elemental.:

Art.- 51» Losi reprobados en cual-
quiera de las materias que compren-
denlis'ejereieios, qiiedan imPOsibili-
tedcis-cle'eóritinuar el ;exámerr.- 	 •

Al programo rde pregun-

tas pard l 	 ramáticá cstellana,
grafie '6 -./Sisteri 'ESPäilä no ŠC le

dará más extension que la que tenga
en los institutos de segunda enser-lan-
za. El de doctrina cristiana se forma
de to,das las, preguntas del catecismo

- 111.0exatifien del priMer ejercicio

no se adjUdigará. ä los ' aspirantes más'

nota que la de aprebad9 ó desaproba-

do, segun la opinion dé la Mayoria.
Art / 53. Scrá de particular reco-

menäácien • saber escribir y hablar

ici!en,e1 &anees, así com ;, traducir in-

gio í otro cualquier idióniä•
Art. 54. En ei segundo. y tercer

ejercicio se calificará la suficiencia
losaspirentes aprobados,cen arreglo al

cánon de censuras mandado (Aserrar
en.11 Acadomia,.. discutiendo äntes la
Jap,ta.ecer,ca de la •idoneidad y , exten-

siga (le : os conocimientos.debevtunina-
do, / y !procediéndosé äespues ú la vota

elon.1;:sta será secreta, y se hará ad-

juäicando á cada aspirante alguno de

los números del 1 al.10, ambos inelusi-,
ve, CadA:çugppAregara su número en

d !J'u Ea..

mentado con una unidad si no lo fuera,
dejando consignado el resdiuo para la
conveniente colocacion en el caso gr..).
se obtenga para otro el mismo re-
sultado.

Art. 55. AA : más de las papeletas
que cada aspirante saque en !os exáme -
nes, podrá hacérsele por los Profeso-
res las preguntas que se conceptú n
necesarias; en la inteligencia que án-
tes de IP otacion 'de que trata el arti-
culo anterior ha de acordarse por :a
Junta si debe Ó no ser aprobado.

Art. 56. Cuando dos ó más de los
aspirantes examinados resulten con un
mismo número entero, se antepone
aquel ã quien bubierE torrespondido
mayor cociente entero ó misto, y si es-
te fuese-igtral, ,habra un- segunda att-
tacion para fij ir entre ellos cl Orden
de'eolnendión, dando' le.P 'referéncia al
dé Menor' edad : evi'éDi'iSo WqueréSili-
taSe en eita ...ernPate'. 	 ".-

Art. 57. de les aSpiran'-
tes SelicitaseiVile ' la; hui-id' ser >'?Itarlif'-
uáadde ntio Ariä4'ailos ele los deMe'rii
de estudios, podrá conceddrele : esta

distribuyendo_ las materias de
cacia ano en dos o mas ejercicios para
efectuar el exámen de la misma ma-
licia que . se verifique con los alumnos
de la Academia.

Art. 59. Diariamente se participa-
rá ú los a 'sprantes el resultado de exile
men despues (Orla ,deliberacion ?de la
Junta.

Art. 60. A los declarados inútilea
y á los que harán-Sido aprobados en
dos concursos, na se les admitirá en
ningun otro ixámen. 	 ,

NOTA. Log (Inc Obtengan pereniso
lalit'esèntarSe .-ei concurso, lo V eri

el- di -2S de .Abril 'próximo, en

sb,an ksre0.9,,, A'spi !'..eq 'T *Y, §'9,0tef
rio de la Academia para los efectoe

}31
del art. 48 'que antecede.

adrid 14 de Marzo de 186.L -Prat.

Programa de las materias sobre que ha
.,de versar _el 43(tmen, : 	 serido

tercer ejercicio del concurso exiraor-
dinario á que se refiere la Real órden
de esta fecha.

ARITMÜTICA,
(•

SO objeto, numeracion hablada
érita, adicion, sustraccion,
d'en y division de los números diitereS -

Propiedades dé los números 'y
bilidad de los mismos.

Mineros primos.
Fracciones ordinariaS'.
Principios generales de las miSitias.

Adicien, sustracciod, thultiptibbe,11
y division de las fraeciedeS ordiria9 a5

-Fraeciones

y (4(liisaiioónn , s(cu s
los
t rcám isomho': 	 I tipliárs 	 Cpon

cimal 'de un orden da.de.
. 	 • 

Ztocidoou, .a hrefiado de hacer l a Jti 	 aa-u'r

;1 	 3 1G:19.2

¡ice.

Direccion de Artillería é infantería de
Marina.

Excmo. Sr.: De acuerdo la REINA

(Q. D. G.) con lo propuesto por y . E.,
ha venido ei 	 oIverji"p
Cttbrir Tis" --4-clo "plazas vacantei-Zie

dlunWr 111Wafle ryi eefiriabEtteladenü.ad
lifieo de,941Pileg de:e.01. r tii4erfnAki lit'

A.re a 	 Agtí e (.1>Y.óc140 'úti ; ; lean etáso 	G4

Mehçeq inasio , (Pele bgrá (idar)priti.[
c ptq1 1#)11Pifffintv..411 12.81 del) 'álaytoli
le6xee,,,enieroJ y elsbailneom`01G9

-en el celeb red»? asio 	 ffil) si
exijirá ä los 'pretendientes la parte de
Algehr*--que---,die7ritteeefin o
de las potencias y raíces de las canti-
(Mcis erlkebraicaioli ltifirightlOnaltiet
geetiynedi 3 -S IrleterihSül2124140MWel

cittglgetitoutdidelolpfogetY$3441;4!di;
ifi1i34ettps3oortm (vasos' cijd Wratitt dÎ
cbei eitaiiieeimiunteniomileüve§94
iø vOlele4ltd ,,,!,t4e 	 M. Itiglekiteh
quelgreeltenaldeitido4 4 t mbexpret'
s.41102 cAncurstlii cectrabrdlnallib,"We
ifyllal: '; iba nerahfflie;!10
aP rPhaile, eaje1 ateksigo,flptóxitbití
sylotn9in(ifyib : ,ati 	 b Ebim

Qtt:Iftlanoi,
( k? 14una5iastinstannisw ir4 iltW e
nee.e.ellarla 44!kiel reglamentlydeda
ci341137( ÇAiea deba, cen: las; que) prepise
ullit@a (N'eran espqéifidartikos.litei_i
tendientes las serias de su domieililr,

sle(1)eez' Ai esbe, AliPigNiiitoreitesa:del

1:11M reeihnimitiMIPPriel qmetsulbro
A911/11.0Pkgeitid44fliebitim

rteig:149jYrn-PUMÇ IV e, 409itleitva.colst
tRe°A; .X141:-* öidPül prat

12eirnigßffSsIM141AntP94-Dioffluar?..i:
d51;."5/13nW1ie(144% )tifiák114i:

dias marinas de primera clase que
cursan el segundo y tercer ario, y la
tercera los subtenientes alumnos que

ce de n t,tex
ejéjcito . 144-4

egozarán
niPleo

!
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t. •

Division ordenada.

Conversio n de fracciones ordinarias

en decimales y vice versa..

Sistema de-pesas y medidas antiguas

y modernas.
Su comparacion.
Números cemplejos.

	

Suma, reste, ntultiplicacion 	 divi-

sion de los mls-nios.

Üxtraccion de la raiz cnadrada y

cúbica de los números.
Razones y proporciones.

Equidifereocia.
Proporcion por cociente.

Progresiones.
Progresion por diferencia . -

Progresion por cociente.

logaritmos.

Sus pir opiedade s y uso de las tablas.

Cuestiones sobre las cantidades que

varian en una miSitta relación' 6 en ra-

zon inversa.
Método llamade de retliccion ú la

unidad.
Cuestiones de Compartía, de interés

y descuento simples, y resolucion de

los problemas qüe--,como ap'itacion se

propongan.

.‘T:tiEBRA

-Nociones preliminares.
Objeto de las operaciones del ál-

gebra.
Adición, sustra-ccion, multiplicacion

y ,division de la -s cantidades alge-

braicaS.
-Fracciones algebraicas.
Pe losexponentes negativos.
Mayor divisór coman algehráico.
Iteductiori de una fraccion á su más

sithple ex...presion.

IITenor -mültiplo COMIlt1 de varias
-

cantidades.
Teorie de las funciones enteras de

una solav'ariable.
Resolueion Je las ecuaciones y pro.

blemas del primer grado con una 6 más
incógnit'aid.

Métodos diferentes de eliminacion.
Demostracion de la regla de Cra-

mer para resolver rn ecuaciones de rn

incógnitas.
D iscusion cie las ecuaciones de pri-

mer grado con" una 6 más incógnitas.

Teoria de las desigualdades con bl na

6 mas incógnitas.
Resoludion y - discusion de las ecua--

ciones de segundo grado «Ya una in-
cógnita. 	 -

Resolucion. de las ecuaciones ,de se-
gundo grado con dos incógnitas.

Resolucion de la ecuacion bicua-
(hada.

Itedueeien de la expresion

ä la forma 	 + 	 Y.
Teoria de los máximos y pínimos

de segundo greilió.
De las expresiones imaginarias.
Reduccion delas raices iniaginarias

de las ecuaciones de segund.o grado
7-1

a la forma a 4- b 	 —1
;Adicion, sustraccion, multiplica

c ion, division, elevacion a potencias y
nxtraccion de la-lraiz cuadrada de las
expresiones imailnarias.

Teorem-as,orreiPdräldrites.
-

GEOMETRI21.

Preliminares.
Qué se.entiende por cuerpo, super-

ficie, linea y punto: objeto de la geo-
metría, líneas rectas, poligonal y
curva.

Definic.ion de la .circunferencia de
circulo.

Línea recta, su medida; comun me-
dida de dos lineas.

Perpendiculares y oblicuas.
Angulos..
Teoria de paralelas.
Propiedades generales . de la circun

-ferencia.
Cuerdas secantes y tangentes. .
Teoria de la g. cifeuttfereacias, tan -

gentes y secantes: : -
CondiciJnes 'di; centactdé intersec-

cion. 	 .
Medidas de los' ángulos.
Relaciones entre estos y sus arcos.

' Division en grades de la circunfe-
rencia.

Pollgonos.
Triángulos.
suma de sus ángulos.

,
i

Relaciones -entre-los ángulos y lados.
Condiciones de igualdad-.

, Cuadriláteros.
' Propiedades del paralelógramo.

Bombo.
: Rectángulo.
Cuadrado. . .

, Condiciones- para- Citie -un cuadrilá-
tero sea inseriptible 6 eircunscriptible.

' Polígonos en general.
Suma de sus r sangulos interiores . y

exteriores -.., 	 - , . 	 :---•,....
Condiciones de iguahläil en dos polí-

gonos .y datos que los determinan. .
Lineas proporcionales.
Propiedades. que gozan dos rectas

cortadas p , . , ,r dos paralelas. 	 -..,,
Des triángólos. equiángulos tienen

sus lados homólogos proporcionales.
Propiedades ' de la- s secantes y ctlei.-

ds tttie seeortan en el circulo. 	 .:..-
La.- tangente es media properciodal

entre la secante y su parte citerior.
?PropiedadeS'del triángulo rectán-

pilo.

Relacion entre los lados de un trián-
gulo oblicuo.

lPoligonos semejantes.
Triángulos semejantes.
Diferentes casos de comparacion.
Dos polígonos semejantes tienen sus

ángulos iguales a uno, y sus lados bo-
m4logos proporcionales.

Condiciones de comparacion.'
I..os perimetros y demás lineas ho-

múlogas son proporcionales con los
lados etc.

Propiedades de que gozan los poli-
gonos regualres.

Dado un poligono regular inscripto
en/un circulo, circunscribir a este cir-

::̀::-.: eulo otro semejante, 6 inscribir uno de
---: dui)lo número de lados, y calcular los

.-: lados de los nuevos poligonos en fun
C..icln del pritnitivg. .,

.-..--_.,.., 'Siendo da-do; los pe i imetros de dos
,..,

• p`b igonos regulares semejantes ins-
er to y circunscripto á un circulo,. -....,

•
caleularios perimetreS 'de los de dtPi
plo número de lados. 	 -

Valnacion de los lados del cuadrado.
Del exágono, del triángulo, del de-

cagono y del pentedecágono.
Solücion aproximada d.e la relacion

de la circunferencia al diámetro.
, Arcas de las superficies planas.

Comparador' de áreas..
Resolucion de los problemas qUe

como aplicacion se propongan.
Ceneracjon del plano.
Perpendiculares, oblicuas y parale-

las á im plano.

Proyecciones de un punto y de una
recta sobre otra á un plano.

Parlo proyectante.
Angulos cuyos lados son paralelos. -
Parálisi ses en el espacio.
PlatOilparalelos.
IstanCia mas corta entre dos rectas.
Inelinacion de dos rectas no situa-

das en .ehnismo plano.
Inclinacion de una recta sobre un

plano.
Angulos diedros.
Da su ángulo rectilineo correspon-

diente.

Relaciones que existen entre dos
ängulos diedros y los reetilineos cor-

- respongtentes.
Medidit'del ángulo diedro.
Angulos po'iedros.
Triedros suplementarios.
Limite de la suma de los ángulos

diedros de un triedro y del.as propie-
Jades sle que gozan.
:Condiciones de igualdad de dos trfe•

Triedros y ángulos poliedros simé-
tricos.

Construcción de un triedro con tres
árigulos planos:dados.

SuperfiCies curvas, cono, cilytdro y
esfera.

Teoremas córrespondientes.....
Poliedros.

Sus diferentes especies.
Igbaldad de 4os tetraedios..-
Pirámides.
Para1elepipe1o, sus propiedades.

-Niedros semejantes.
Coinparacion de lós mismos.
Péliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Arcas y volúmenes de los cuerpos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Comparacion de äreas y volúmenes'

de los poliedros semejante.
Resolueion de les 4.--ígi,blernas de

aplicacion que se propongan.
Para el examen de estas-materias:si

adoptará como texto el Cirodde, admi-
tiéndose, no obstante, contesten por
otro cualquiera, siempre que trate di
chas materias con la extension que
marca el programa.

Mr.drid 14de Marzo

C °hiel tia (le In Provincia de.

4.3 rd o b a .

Circular :51nm. a

Vig i l a neia.-74s Vellfe- s, emplea-
dos de ViOancia y Guardia civil,
procederan á la busca-del:mil jumen-
-la cuyas serias se ex[liesan al pié,
que en la nadie del 25--de Diciembre
último fué robada á Manel Postigo,
vecino de lienalinadure;' ycaso de ser
habida la remitirán á diosicion del
Juez de Marbella con5i..Yeersona en
cuyo poder se encuentre si no ofre-
ciere las garantialIecesartas.

Córdohe 11-cle;Abrif de 1864.—
Manuel Ilifigi4ero.

_ 	 a s
Pelo parda,-:4ia regular, edad 5

años, las caí-14-g los brillos pelados
por dentro ciuía de rfiürse con las
herraduras.

Circieär núm. 3S'7.

dos de Vigilancia y -tia- rdia

Vigi l an 	 Alcaldes, empleit-+:-

procederäu iä busca-de un potra'
,..,cuyas señas -seexpresan,a1 pie, qe".

en la noelie -crei 7 del cemente se
extravió del :cortijo de la Jurado, tér":

. mino de esta----ciudad, p "i:o.pio de Jua7i:
Romero Jinitinez, vecino Ae
Nuñez, y easo.de-ser lähido lo rerni":",-
titán fi disposioion del Alcalde con idr;,

„persona en cuyo -2pouer se encuentre
no ofreciere'Llaa garantias necesa:

ias.

Córdoba .11 de Abril-de 1864.
TSanuel Ruiz Lb-gueto.

"Señas.
Pelo negros alzada menos de siete-)

cuartas, con I Pilas;-. lucero en
frente y un lunar en ejáinoc dera.;-
cholain poco- i;abicano7.,herrado.:z

-£ireolar núm.e78.

%ilanCia;--Hlos Alcaldes, empleie.
dos le ígilaïct y t uardia
procederán á fa buseZdel conocidÄ
por D. Patricio y á la 7 .5.1e su Criadk,
conocido por EzequielZ cuyas seirat
se expresan al pié, qu.3 se supone4'
presuntos reos del robO5yerificado
la iglesia de Munera, )ucase de se
habidos los reinititän Š isposieion
este Gobierno, segun ..treargaba en
circular fecha 9 del corriente, oútne-
mero 374.

Córdoba 11 de Abril_ de 1861..--.
- Manuel Ilálz .Higuero.

Sedas del e

Estatura alta, de 30 -6 33 años,
patillas largas, bigote Ipelo nero,
chaqueta y pantalon pa kr liso, botas
charol, corbata negra, Jombrero hou-

o, pequeño, capa eoloi: castaño os-

curo, embozos de terentelo carriles),
menta un caballo negué' como do la

nwrca, con silla Ó aeardon y al-

forjas,

de 186L—Pras.

••••-•n•••••••n31±1•11111131

••

Idem del e.
E9tatur; baja, 23 años. sombrero

calañés, chaqueton bruto inadrileiio,

calzo() bombacho.
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